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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR
LAS COMUNIDADES EUROPEAS1 Y EL CANADÁ2 A ESLOVENIA

SOBRE LA NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADA POR ESLOVENIA3 DE CONFORMIDAD CON EL

PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Eslovenia la siguiente comunicación, de fecha 24 de
abril de 1996.

_______________

P1. En la notificación se indica que Eslovenia carece de legislación en materia de salvaguardias.
¿Tiene Eslovenia la intención de adoptar en un futuro previsible legislación en la materia?

P2. La notificación comunica que, al presente, Eslovenia carece de legislación en materia de medidas
de salvaguardia. Sírvanse notificar si Eslovenia tiene la intención de aprobar legislación al respecto
y cuándo lo haría (fecha aproximada).

Respuesta

El Gobierno de la República de Eslovenia tiene la intención de elaborar en materia de medidas
de salvaguardia una ley especial conforme con las disposiciones del Acuerdo sobre Salvaguardias de
la OMC. En vista del programa de actividades legislativas del Parlamento, su aprobación está prevista
para finales de 1997.
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